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ACUERDO ACT-PUB/26/02/2020.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PARTICIPACiÓN DE UN 
COMISIONADO EN LA CUMBRE GLOBAL DE PRIVACIDAD DE LA ASOCIACiÓN 
INTERNACIONAL DE PROFESIONALES DE LA PRIVACIDAD, A CELEBRARSE DEL 6 
AL 9 DE ABRIL DE 2020, EN WASHINGTON, D.C., ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 89, fracciones XXX y XXXIV de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 39, 
fracciones V, VII Y IX de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares; 6, 8 Y 12, fracciones 1, XXXII, XXXV; 18, fracciones 1, XIV, XVI, XXII Y XXVI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; y en atención a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que entre las actividades de promoción y vinculación que realiza el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) se 
encuentra la participación en foros internacionales en materia de acceso a la 
información, transparencia, rendición de cuentas, archivos, datos abiertos, protección 
de datos personales y privacidad, que tienen por objetivo promover la experiencia 
mexicana, así como obtener y brindar los beneficios de la colaboración internacional. 

2. Que la Asociación Internacional de Profesionales de la Privacidad (IAPP, por sus siglas 
en inglés) es la comunidad de privacidad de la información más grande a nivel global, 
cuyo objetivo es apoyar a los profesionales y a las organizaciones vinculadas con la 
protección de este derecho en la elaboración de esquemas de gestión y protección de 
datos personales. En cuanto a su método de trabajo, la IAPP realiza reuniones en las 
que los miembros exponen sus experiencias y asimilan las de terceros para 
implementarlas en sus propios países. 

3. Que el Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas, recibió una invitación 
para participar como ponente en la Cumbre Global de Privacidad de la IAPP que tendrá 
lugar del 7 al 8 de abril de 2020 en Washington D.C., Estados Unidos de América. De 
acuerdo con el programa preliminar del evento, su participación versará sobre los 
hechos y circunstancias que han impulsado el desarrollo normativo de protección de 
datos personales en la región latinoamericana, particularmente en México. Asimismo, 
se analizarán las ventajas para la región latinoamericana que implica que el INAI sea 
la autoridad anfitriona de la Asamblea Global de Privacidad en octubre de 2020 y se 
hará referencia a los temas que se abordarán en dicha reunión internacional. 

4. Que entre los temas que se discutirán en la Cumbre Global de Privacidad de la IAPP (} 
destacan los siguientes: directrices de privacidad para los datos de salud y bienestar , 
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del consumidor; regulación del reconocimiento facial; revisión de la normativa de 
protección de la privacidad de los menores en Estados Unidos; protección de datos 
personales en África; aumentar el valor de la empresa mediante la operación de 
programas de privacidad con la gestión de datos; análisis de datos y ética; privacidad 
y medios de comunicación; privacidad y dispositivos de monitoreo; los desafíos de la 
regulación de la privacidad en China, entre otros. 

5. Que el Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas, también fue invitado 
a participar en el Día de Autoridades de Protección de Datos que se llevará a cabo el 
6 de abril en el marco de la Cumbre Global de Privacidad de la IAPP. Este evento 
paralelo incluirá reuniones con altos funcionarios del gobierno de Estados Unidos de 
América, académicos y representantes de la sociedad civil. 

6. Que también en el marco de la Cumbre Global de Privacidad de la IAPP se llevará a 
cabo, el 9 de abril, la sr reunión del Comité Ejecutivo de la Asamblea Global de 
Privacidad, en el cual participa ellNAI al ser la autoridad anfitriona de la edición 2020 
de dicho mecanismo internacional de cooperación. 

7. Que la participación del INAI en diferentes conferencias y seminarios obedece a la 
creciente importancia que la protección de datos personales y la privacidad adquieren 
en el ámbito de la gobernanza global yen la formulación de estándares internacionales 
para la implementación de políticas públicas en esta materia. 

8. Que el INAI asumirá los gastos de hospedaje, transportación internacional y viáticos 
correspondientes a la participación del Comisionado asistente a la Cumbre Global de 
Privacidad de la Asociación Internacional de Profesionales de la Privacidad de 
conformidad con las prácticas en materia de austeridad y disciplina del gasto del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que el Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas, 
asista a la Cumbre Global de Privacidad de la Asociación Internacional de Profesionales de 
la Privacidad, a celebrarse del 6 al 9 de abril en la ciudad de Washington, D.C., Estados 
Unidos de América. 

SEGUNDO. El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas, deberá rendir el 
informe correspondiente a la Comisión Permanente de Asuntos Internacionales. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet dellNAI. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veintiséis 
de febrero de dos mil veinte. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al 
calce, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Comisio ada 
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Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/26/02/2020.07, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesión ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, celebrada el veintiséis de febrero de dos mil veinte. 
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